
      
    

  

   

    
   

    
    

     

     

     
   

    

    

     
   

   

     

  

   

     

   

    

   

    

    
   

    
    
   

DSE ALEJANDRO PEÑAFIEL SALGADO. 
RA. KATIA ANDRADE VALLEJO EN CALIDAD DE 
ROCURADORA JUDICIAL Y DELEGADA DEL ECO. 
DRO DELGADO CAMPAÑA. REPRESENTANTE LE- 
AL DE LA UNIDAD DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE 
PERECHO PÚBLICO DEL FIDEICOMISO AGD CFN NO 
lÁS IMPUNIDAD, UGEDEP. 
JOSÉ ALEJANDRO PEÑAFIEL SALGADO 
SOLVENCIA NRO.- 2012-1489-JGM 

PEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, martes 
fa las 18h25.- VISTOS: En virtud de to manifestado por 

fcrito que antecede y por sorteo realizado. En to princi 

Antecede es clara, precisa y reúne los demás requisitos 

á admite al trámite Especial.- De ta documentación apa- 

desprende que el señor JOSE ALEJANDRO PEÑAFIEL 

mersa en la disposición de los Arts. 519 numeral 1? del 

ento Civil, por lo que se presume la insolvencia esta- 

P Ibídem. Se declara a lugar el concurso de acreedores 

509 dei mismo cuerpo legal invocado, ordenándose 

lentes diligencias: La ocupación y depósito de los bie- 

dencia y más documentos de la compañía demandada 

is al Síndico de Quiebra Dr. Arnaldo Fierro Núñez, quien 

gal forma; Que se acumule todos los juicios seguidos 

idado por las obligaciones de dar o hacer, pudiendo los 

os hacer valer sus derechos por separado; Se prohíbe 

ANDRO PEÑAFIEL SALGADO ausentarse del territorio 
zación del Juez que conoce la causa, para lo cual deberá 

or Nacional de Migración de ta Policía Nacional; Que et 

e el balance de sus bienes, con la indicación del activo 
o de ocho días contados desde la fecha en fuere cita- 
de lo actuado a uno de los señores Jueces de lo Penal 

fue califique la quiebra. E! demandado queda de hecho 

[Bdministrar sus bienes, debiéndose comunicar de este 
Director Nacional de Personal, Jueces de lo Civil de ésta 
Intendente de Bancos, Superintendente de Compañías, 

dores de la Propiedad y Mercantil de este cantón, para 

le celebrar contratos o registrarlos en sus casos, limitan- 

Bl dominio de los bienes del demandado.- En fin, cúmpla- 

Bntas diligencias necesarias conducentes a proteger los 

e actora DRA. KATIA ANDRADEE VALLEJO en calidad 

dicial de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho 

miso AGD CFN No mas Impunidad, UGEDEP- Cítese al de- 

JANDRO PEÑAFIEL SALGADO en la dirección constante 

de diciembre del 2012, debiendo para el efecto remitir 

as a la oficina de citaciones.- Hágase conocer al público 

nte aviso publicado en uno de los periódicos de mayor 

fal que se editan en ésta ciudad.- El demandado podrá opo- 

ticio pagando el valor de to adeudado o dimitiendo bienes 

término de tres días posteriores a la citación que se le h+ 

Ba los autos la documentación adjunta, tómese en cuenta 

señalado por la parte actora, así como la designación de 

Bnsores. Notifíquese.- F) Ab, Oscar Lanata Alava. Juez (E). 

MO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, viernes 
014, las 10h22. Atento el juramento precedente sobre el 

del domicilio y de conformidad a lo dispuesto en el Art. 82 

pcedimiento Civil, citese al demandado mediante tres publi- 

as distintas en uno de los periódicos de amplia circulación 

OTIFÍQUESE.- 

y conocimiento para los fines de ley, previniéndole de la 

nen de señalar casillero judicial para futuras notificacio- 

8 abrit de 2014.- 

AB. ANDREA ESCALERAS PARDO 
; SECRETARIA (C) DEL JUZGADO 
MO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Abr. 11-14-15 (143650) 

Quito, 04 de Abril del 2014 

Dr. Oswaldo Noboa León 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 

(143635) 
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EXT TO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA 
Y COMERCIO ARCAF CIA. LTDA. 

M 
SUPERINTENDENCIA 

Y DÉ COMPAÑÍAS 

La compañía INDUSTRIA Y COMERCIO ARCAF 

CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 17 de Marzo de 2014, 

fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución SC-IRO-DRASD- 

SAS-14-001245 de 04 de Abril de 2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de 'la compañía es: "EL 
OBJETO DE LA COMPAÑÍA CONSISTE EN: 
FABRICACIÓN DE MUEBLES METÁLICOS: 
ARCHIVADORES CORTAFUEGOS, ARCHI- 

VADORES SIMPLES, CAJAS FUERTES, CO- 

FRES DE SEGURIDAD..." 
I 

Quito, 04 de Abril de 2014 

Dr. Oswaldo Noboa León 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

(143584) 
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